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BOLETIN ECLESIÁSTICO 
DEL 

ARZOBISPADO DE TOLEDO. 
Este Bolctin est,í dedicado 1í la circulacion de las comunicaciones oficia!t-s 

del Arzobispado y clcmas (1nc com·enga al interés del Clero. 

NOS EL CARDEN.AL A.llZOllISPO, 
DEAN Y CABILDO DE LA SANTA IGLESIA DE TOLEDO, 
PRIMADA DE LAS ESPAÑAS. 

Hacemos saber: Que por de1·echo de patronato nos toca y 
pertenece la provision de las Capellanías Muzárabes q uc c:-:tún 
instituidas en la Ilustre Capilla del Corpus C/1ri~i, sita Cll <'I 
ámbito de esta nuestra Santa Iglesia Primada; Por tanto, y 
hallándose Yacantc, por fallecimiento del Sr. D. Raimundo ~I:ina 
Dello, una de las referidas Capellanías: por el presente llamamos, 
citamos y emplazamos á la oposicion de dicha Capellanía ú to
dos los Presbíteros ó en disposicion de serlo hltra annum, l¡tw 
reunan las circunstancias por lo menos de ser Bachille1·cs en S:1-
grada Teología ó Derecho Canónico, y. estén .instruidos cu el 
oficio, rezo y canto muzárabe, que quisieren oponerse ú la mis
ma, para que dentro del término de veinte {!ias, que corre dL'Sde 
la fecha ele éste, comparezcan ante Nos y el Secretario Capitu
lar con los documentos q uc acrediten se hallan adornados do 
las _cualidades referidas y la solicitud correspondiente que cs-

. prcse sus méritos para que se les admita i espresa<la oposicion; 
y atlmitidos qnc scall, la harán ante la Capilla 1Iuzúrauc con 



-'122-
arrcglo á la constituciou 18 de las que para el régimen y g·o
hicrno do dicha Capilla dispuso el Emmo. Si-. D. Fray Francisco 
Jim9nez ele Cisneros., su piadoso fundadot· .. Lo cual verificado y 

· vista .la. censura proce·dcrcmos á la efccti va y real provision de 
la mencionada Ca pelbuía, segun estimemos inas justo , oportu
no y conveniente y en los términos que se dispone en el art. 7.° 
1lel Real decreto ele 16 rle J ~1lio de 18v2, y en el pirrafo '.i. º del 
art. U del• Novísimo Concordato á que se dice referencia. En 
testimonio de lo cual mandamos dar y dimos el presente , fir .. 
mado de Nos, sollado con nuestros sellos y refrendado del Se
creta.río Capitular en Toleclo á nueve de Abril de mil ochocien
tos sesenta y cuatro.=Fr. Cirilo, Cardenal de A la mella y Brea, 
.-lr::;obispo de Toledo. =Lic. Celestino de Mier, Dean.=Por mar~~ 
dado del Emmo. Sr Cardenal A1·zobíspo, Dean y Cabildo de la 
Santa Iglesia ele Toledo, Primada de las Espaüas, Tomás Fei·
nanclcz, Secretario. 

-c.A.-~-J-..o>-

REAL ÓRDEN DEL MINISTERIO DE HACIEND:\ 

declarando el .Honasterio de San Pedro de Carde1ia, Diócesis de 
1Júr9os, esceptuado de la cesion de los bienl'S eclesiásticos, ,i¡ desli
mí11dolc lÍ casa de ,rcclusiou de Sacerdutes corri9e11dos, bajo la dircc-

cion del Diocesano. · 

Direccion general de Propiedades y Dered1os <lel Est::ido;
Seccion de Negocios eclesiú~ticos.-Emmo. Sr.: Por el Ministerio 
<le Hacienda se ha comunicado á esta Direccion general , con 
fecha 7 del cotTiente, la. Real órclen que signe :-Ilmo. Sr.: En
terada la Reina (Q. D. G.) de la comunicacion en que el M. R. 
Cardenal Arz:obispo de Búrgos ha.ce presento l'a conveniencia de 
qne se esceptúen ele la permutacion convenida con la Sanb 
Sede la. Iglesia y Monasterio d.e San Pedro ele. Cardeüa, sitos á 
dos leguas de aquella ciuclacl, con el fiu de abrir al culto la pri
mera, y destinar el segundo á casa-correccion d? Sacerdotes, 
consen-úndose así tan célebre y n1emorahle edificio; y con~iLlc
ranclo que, por el artículo ü." del último Convénio celebraclo 
con la San~a Sede, se esceptúan de la permutacion los edificios·. 
que se hallen dcstin:lllos 6 se rlc:slinen, entre otros objetos ú 
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cas:.1s de corrcccion ó cárceles eclesiásticas; S. M., de confor
mitlatl con lo propuesto por V. I., se ha servido declarar cscep
tuados de la permutacion la Ig-1esia y Monasterio de San Pedro 
de Car<lcüa, segun desea el dicho Prelado. 

De Real órdcn lo digo ú V. I. para su inteligencia y efectos_ 
oportunos.-Y esta Direccion general lo traslada ú V. Em: para 
su conocimicüto y efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. Em.ª muchos auos. MadriJ 1ü de FclJrcro ele 18(Vi.-José 
María de O:-sorno.-Emmo. Sr. Cardenal Arzobi;;po de la Dió
cesis de núrgos. 

CONFIRMACIONES. 

El Ilmo. Sr. D. Francisco de Sales Crespo y Bautista, Obispo de. 
Archis, Auxiliar del Erurno. y Ilmo. Sr. Cardenal Arzobispo de esta 
Diócesis, nuestro dignísimo Prelado, salió de i\Iadrid el 8 de los corrien
tes con el objeto de administrar el Sacramento de la Confirmacion. Los 
puntos donde S. S. Ilma. lo está verificando, y á que han de concurrir los 
de pueblos comarcanos, en los que sea posible la concurrencia , son: 
Villa del Prado, San Martín de \'aldeiglesias, Cadalso, Almoróx, Esca
lona, Nombela, Casar de Escalona , Santa Olalla, Santa Cruz del Reta
mar, Torre de Esteban Ilambran, Ménlrida, Naralcarncro, Chapinería, 
Hruncte, Villaviciosa de Odo_n , Rozas y Valdemorillo. Es probable que 
S. S. lima. anuncie la palabra de Dios en estos pueblos como lo hace 
siempre que confirma. Deseamos lo verifique con próspero y feliz suceso. 

- • lo'. -

Ordenes extra tempora celebradas por el Ilmo. Sr. Obispo Auxiliar el 
dia 3 de Abril del corriente mio en la l9lcsfo de Religiosas del San
tís11;:o Sacramento de la villa y corte de 1Jladrid, ordenando 

DE EPÍSTOLA. 

A D. Vicente Fernandez y Llanos, Párroco de Navalafuente. 

DE EVA:-iGELIO. 

A D. Juan Florencio Almaráz y Illas, Párroco de Manzanares el Real. 

DE MISA. 

A D. José Alejandro Tomás y Moya, Párroco de Torrejon del Hoy. 
D. Antonio Guticrrez y Perez, · iLI. de Poblete. 
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Onll'iws celebradas extra tcmpora el domingo dia 1 O del corriente mes 

por el Excmo. tJ Ilmo. Sr. D. Fr. José Benito, Obispo de /Jaulia, 
en su Oratorio de la v1Ua y corle de Aladrid, ordenando 

DE GRADOS. 

A D. Evaristo Molinero y Rupero, Párroco de Anchuras. 

DI:: EPÍSTOLA, 

A D. Benito Noriega y Gonzalcz, Párroco de Erustes. 

DE EVANGELIO. 

A D. Vicente Fcrnandez Llanos, Párroco de Navalafuente. 

DE !IIISA. 

A D. Juan Florcncio Almaráz y mas, Párroco de l\Ianzanares el Real. 

FELICITACI01 S.\BATIU A AIARL\ HlL\CULADA, SU OBJETO I FORlIA. 
El. objeto de esta Asociacion, como queda ya indicado, es dar miles 

de parabienes á la Santísima Virgen, por la Declaracion dogmática del 
gran Misterio de su Inmaculada Concepcion, y tributar al mismo tiempo 
perpétuas acciones de gracias á la Beatlsima Trinidad por tan feliz suce
so ; rogando juntamente por las necesidades del pueblo cristiano, para 
r¡ue se cumplan las esperanzas que este glorioso acontecimiento ha dispcr
tado en los corazones de los fieles. Esto se practica visitando en cada sá
ba<lo ciuco personas á la Purísima :Madre , segun el número de las letras 
de su dulcísimo Nombre, que es el que sirve <le tipo y de base para todo 
lo relativo á la Felicitacion. 

Los asociados hacen la Felitacíon por turno, formando coros de 
Ycinte y cinco, cuyos individuos divididos de cinco en cinco, se distribu
yen los sábados de cada mes; rnsultando, que á cada asociado le corres
pomle solo una Felicitacion mensual. Y si no pudiesen reunirse veinte y 
cinco asociados, se forman pequeños coros de solo cinco personas, entre 
las cuales se distribuyen los cinco sábados del mes. 

CaJa coro tiene un gefe, que cuida de distribuir y renovar anual
mente, durante la octava de la Conccpcion, las cedulitas en que se espre
sa el nombre de cada asociado y el sábado en que debe !Jacer la Felicita
cion todos los meses de aquel nño. 

Para hacerla mas fruélnosamentc, se· ha adoptado por práctica prin-
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cipal en esta Felicilaclon, la nueva forma de alabar á la Sanlfsima Vir
gen, que, á manera de rosario, empezó á propagar un religioso capu
chino de la provincia de Bolonia, y que posteriormente aprobó nuestro 
Santo Padre el Papa Pío IX , enriqueeiéndola con las indulgencias es
presadas en su Breve de 22 de Junio de 1855. Estas indulgencias no 
pueden ganarse sino rezando con uno de los pequeños rpsarios llamados 
<le la Concepcion ; por lo que los asociados deberán todos tenerlo. Mas si 
no les fuese posible adquirirlo , podrán rezar en su lugar la estacion del 
Escapulario azul de la Concepcion, si lo hubiesen vestido, ó la coronilla 
de San Andrés A velino , ó si no, doce Ave l\larlas en honor de las doce 
principales escclencias de la Inmaculada Virgen. 

Estos pequeños rosarios constan solo de quince cuentas y deben tener 
una medallita de la Concepcion. 

La Felicitacion debe hacerse en la Iglesia ante una imágen de la Pu
rísima Concepcion, y en caso de que no la hubiese, ante otra imágen de 
la Sanllsima Virgen. l\las si no se pudiese haeer en la iglesia, se cumpli
rá haciéndola en cualquier lugar, procurando que sea delante de una 
imágen de la Concepcion ú otra de la Virgen , y en su defecto, podrá 
servir para esto la medallita del rosario ú otra cualquiera de la misma 
Sanllsima Virgen. 

Se recomienda muy encarecidamente á todos los devotos de l\Iarfa se 
interesen en la propagacion de esta devocion , con la plena seguridad, de 
que los obsequios que aquí presten á tan buena 1\Iadre con un corazon 
verdaderamente cristiano, serán por la Señora abundanllsimamente re
compensados en aquella patria dichosa, donde todos esperamos gozar 
para siempre de Dios en su amable compañia. 

~ 

LA HORA DE J>IO IX Y LA HORA DE SUS ENb~MfGOS. 
La Divina Providencia, en sus inescrutables designios, ha señalado 

una hora á la victoria definitiva de la justicia y del derecho. La historia 
de la Pasion del Salvador, historia siempre viva, siempre llena de tantas 
tristezas y de saludables ad\'Crtenr.ias, recnerda sin cesar estas dos horas 
providenciales. « Ya ha llegado vuestra hora, dijo Jesus á los ¡~érfidos 
judios que vinieron á prenderle.» (S. Luc. 22.-55) En otra_ oeas10n, en 
las bodas de Canaan , respondió al rne(l'o de su l\fadre: << Mi hora no ha 
llegado todavja.n (S. Juan. 2.-4.) Y ~as tarde, ~irigiún_rloseásu Pa'.lre, 
le dijo: «¡Oh Padre mio! ha llegado la hora; glonlicad a rncstro lliJo. » 
(S. Juan. 17.-1.) 
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Lo propio sucede con la viJa de lo;; Pon ti/lees ílomanos, porque la 

Iglesia es aqui abajo la continuacion de la persona de Jesucristo, como 
dijo muy bien el sábio Obi~po de Poitiers (Pastoral del 31 de Enero 
de 1860.) En la historia del Pontiflcado romano hay tres (•pocas; la (•poca 
de la debilidad y de la impotencia aparentes; la época, la hora de los po
deres tenebrosos , que , en su orgullo, se jactan de concli1ir con el cato
liei~mo, y esta es tarnbien la hora de la impaciencia de los buenos, que 
piden á Dios el cumplimiento de sus promesas, pero á quien el Señor res
ponde que su hora no ha llegado todavía; y en fln, la época, la hora de 
la victoria, la hora de la justicia , la hora de la omnipotencia, la hora 
del Gcl'e de la Iglesia. 

No nos es dado conocer los tiempos y los momentos que el Todopode
roso tiene en su mano. Pero despnes de haber visto la hora tan prolongada 
ya de las potencia::; infernales, resignándonos siempre á la voluntad di
vina, podemos esperar que la hora de Pio IX no está lejana , y decir al 
dueño de cielos y tierra: librad á vuestra Iglesia y glorificad á rnestro 
Vicario. Nuestro corazon nos dice que la hora de Pio IX va á sonar, la. 
hora de la alegria, la hora de la libertad , la hora de la misericordia, la 
hora del perdon. Esperad... ha llegado el momento de salir de.este le
targo en que nos ha sumergido la revolucion con sus mentiras y con sus 
traiciorn¡;. Pío IX está próxima á triunfar por completo de sus enemigos, 
y la historia dirá de Italia lo que el Evangelio dice del hijo del Centurion '. 
«Y á la hora indicada la Italia recobró la Iuz.1> (L. C. C.) 

~ 

AL SUPREMO HACEDOR. 

OCTAVAS. 

¡ Soberano Señor de tierra y cielo ! 
De bondad manantial , de gracia fuente; 
Tú alivias mi pesar, me das consuelo 
Porque á tu magestad doblo mi frente : 
Tú has rasgado tambien tupido· velo , 
Que cubriera una vez mi ciega mente ; 
Por eso, gran Señor, en cualquier hora 
Digo, que solo á tí mi peche adora. 

El mnndo en el principio no exislla, 
Un caos por do quier todo llenaba, 
Dijiste Fiat lux el primer dia, 
Y al punto clara luz todo alumbraba: 
Al eco de tu ,·oz ¡ oh Dios! huía 
La grande oscuridad , que allí reinaba ; 
Por eso ele. . 

Llega el segundo día, y un portento 
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Tu omnipotencia obrú , siempre bondosa, 
Criando ya celeste firmamento 
En medio, si, de la region acuosa:· . 
Te alaba , pu9s, en él , d{t acatamiento 

· De Serafines corte numerosa; 
Por eso etc. 

Que las aguas se junten en un lado 
El tercio día tu lengua pronunció; 
Y el mar al punfo se encon(rü formado 
A la vez que la tierra se enjugó: 
De verde yerba el suelo tapizado 
En aquel mismo instante ya quedó; 
Por eso etc. 

El Sol, que el cuarto día , Dios, criaste , 
La claridad nos dá con su luz bella, 
Y sabido es, que igualmente formaste. 
Pálida luna, y la fulgente estrellll.: 
Con estas , si, bóveda azul bórdaste , 
Marcándolas tambien constante huella; 
Por eso etc. 

En el quinto tu voz omnipotente 
· Los peces cria, que el mar tiene en su seno. 
Y aves cien mil, que pueblan el ambiente 
Reflejando color blanco y morena: 
Tú alimento las das diariamente , 
Y á su conservacion no eres ageno ; 
Por eso etc. 

El sesto haces nacer sobre la tierra 
Diversos animales , y variados, 
Y el topo, y el reptil, que ar¡uello encierra, 
Se encuentran á la par tambien criados: 
Mas tu esciencia, mi Dios, que nunca yerra 
A humano ser los deja subyugados; 
Por eso etc. · 

Del cieno de la tierra , Dios piadoso, 
Al hombre crías, que es tu semejanza, 
Y en sitio le colocas delicioso , 
Donde tan solo vé dicha y bonanza: 
Con qn soplo de vida misterioso 
Su cuerpo animas, y to dá alabanza; 
Por eso etc.· 

Al mirar I oh buen Dios! tal maravilla, 
Que solo el hombre esté no es ya tu intento, 
Y atlormi(•nilole, pues, una custilla 
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Le arrancas sin dolor ni detrimento : 
Con ella una mnger·, Eva sencílla, 
F"rmada queda para su contento ; 
Por eso etc. 

En resúmen, mi Dios, tú el autor eres 
Del mundo terrenal , donde habitamos ; 
Tú ha~ criado tambien todos los séres 
QuP en sociedad comun nos encontramos; 
Tú á cada cual le marcas sus deberes , 
Y en tu piedad misericordia hallamos : 
HPor eso, gran Señor, en cualquier hora 
Digo, que solo á tí mi pecho adora.» 

FnANc1Sc;o G AIICÍA CALA TIIA VA. 

~ 

ALFREDO O 1:1\. UNI'DAD CATÓLICA EN ESPAÑA. 

Con este lít1ilo ha publicado recientemente el P. Pedro Salgado, Sa
cerdote escolapio, una obra importante, que ha dedicado al Excmo. señor 
Nuncio de Su Santidad en estos reinos. Pertenece esta obra á un género 
de literatura poco cultivado en nuestro pais. Su objeto es demostrar la 
necesidad de conserrnr la Unidad. Católica en nuestro patrió suelo. Para 
llevar el autor á cabo su empresa no se vale de. las descarnadas formas 
escolásticas: el interés de 1~ novel.a, la elevacion de la teología , la pro
fundidad filosúfica, la verdad de la historia y los encantos de la poesía, 
todo contribuye á dar á esta obrita de interés nacional un mérito que no 
dudamos reconocerán sus lectores. Siendo, pues, de reconocida utilidad 
la lectura de este escrito, al paso que recreativa por la amenidad de sus 
conceptos , refutándose en él victoriosamente los errores del protestan
tismo, al paso que se defiende con sólidos razonamientos dicha unidad , le 
recomendamos á nuestros lectores. Su precio . en. l\Iadrid es 15 rs. en la 
librería de Sanchez l\ubio, calle de Carretas, núm. 3-1'. 

--==-~ 
AlTUlTCIO. 

Se halla vacante la plaza de sacristan organista de la villa de Collado
mediano, provincia de' Madrid , distante una legua de la estacion de 
Villalba en el forro-carril del Norte: su dotacion es de dos reales diarios 
y la tercera parte de derechos parroquiales, que todo ello ascenderá á 
cinco reales diarios. Los aspirantes dirigirún sus solicitudes al Párroco de 
la citada villa en el término de quince dias, á contar dosde esta fecha. 

EDITOR, JOSÉ DE CEA. 

TOLEDO; 18G 1.-DIP!\ENTA DEL JlllSMO, CALLE DE LA Tllll'ill>All 1 l'\UM,º 10. 


